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Folio

del CREDITO, MODIFICADA por el Juzgado; 

Ordena Liquidación de Costas y Agencias, 

Fraccionamientos, Pago y Conversión, y Termina 

Proceso.

004333363001 Auto que aprueba liquidación

003652015

15/02/2022DEPARTAMENTO DEL QUINDIOSANCHEZ HERNANDOEjecutivo

del CRÉDITO, MODIFICADA por el Juzgado y 

ordena Liquidación de Costas y Agencias en 

Derecho, continúa el proceso.

004333363001 Auto que aprueba liquidación

003962015

15/02/2022fondo de prestaciones sociales del 

magisterio

OLGA QUINTERO  ARENASEjecutivo

a la FISCALIA Gral.DE LA NACIÓN, término 10 

días, aporte documentos requeridos en la 

providencia, carga del EJECUTANTE, quien 

descargará el oficio, una vez que por Secretaría se 

expida. Termino 3 días.

004333363001 Auto que ordena  requerir

002072016

15/02/2022FISCALIA GENERAL DE LA NACIONRODRIGO VILLA GONZALEZEjecutivo

del CREDITO, MODIFICADA por el Juzgado y 

ordena Liquidación de COSTA y AGENCIAS, 

continúa la obligación.

004333363001 Auto que aprueba liquidación

003582017

15/02/2022CASURBENITEZ ZAPATA JAVIER DE JESUSEjecutivo

al DEMANDANTE y al MIN.PUBLICO, de la 

información aportada por la entidad DEMANDADA 

que reposa en el archivo Nro.20 del cuaderno de 

pruebas del expediente digital. Término de traslado 

3 días.

004333363001 Auto traslado

004742017

15/02/2022DEPARTAMENTO DEL QUINDIOCONSORCIO INTERVENTORIA 

AGUAS DEL QUINDIO

Acción Contractual

de APELACION, en firme, REMÍTASE al Tribunal 

Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

003442019

15/02/2022LA NACION, FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION

ADRIANA ROMERO GIRALDOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                  Y Concepto del Min. Público, término 10 

días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
001032020

15/02/2022FOMAGFANNY GAITAN TRIANAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                  Y Concepto del Min. Público, término 10 

días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
001492020

15/02/2022FOMAGBEATRIZ EUGENIA LEE MEJIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

de APELACION, en firme, REMÍTASE al Tribunal 

Administrativo de Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

002372020

15/02/2022FOMAGNELLY AMPARO BEDOYA HOYOSAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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                   Y Concepto del Min. Público, término 10 

días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
002632020

15/02/2022FOMAGJAIRO MARTINEZ SIERRAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                 Y Concepto del Min. Público, término 10 

días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
000212021

15/02/2022FOMAGGLADYS SERNA FLOREZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                     Y Concepto del Min. Público, término 

10 días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
000362021

15/02/2022FOMAGLUIS GERARDO ZULUAGA MUÑOZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

                      Y Concepto del Min. Público, término 

10 días.

004333363001 Auto que concede termino para alegatos de 

conclusion
000752021

15/02/2022FOMAGLUZ ADIELA GUTIERREZ MARTINEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

de APELACION, en firme REMÍTASE al Tribunal 

Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

000842021

15/02/2022FOMAGLUZ MARY DUQUE NARANJOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

de APELACION, en firme, REMÍTASE el expediente 

al Tribunal Administrativo del Quindío.

004333363001 Auto admitiendo recurso

001312021

15/02/2022FOMAGLUZ BETTY OSSA CEBALLOSAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

en firme, NOTIFÍQUESE por CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

000522022

15/02/2022FOMAGYEIN IRENE PIEDRAHITA SALAZARAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

en firme, NOTIFÍQUESE por CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

000602022

15/02/2022FISCALIA GENERAL DE LA NACIONMARGOTH ORTIZ TORRESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

en firme, NOTIFÍQUESE, por CITADURÍA.

004333363001 Auto admite demanda

000642022

15/02/2022FOMAGLILIANA ANDREA CASTAÑEDA 

RAMIREZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/02/2022

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


